
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00037-00 

 

I. En atención a los escritos allegados por el Dr.  ARISTIDES URIBE RAMÍREZ,    

con los cuales acredita el poder conferido por OLGA INÉS, MARCO AURELIO, 

LEONARDO FABIO SALAZAR RESTREPO y JOSÉ MANUEL SALAZAR,   con 

fundamento en el artículo 301 del C.G.P., se tendrán NOTIFICADOS por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, desde el día 18 de noviembre  de 2021. 

 

Por lo tanto, se les significa a los codemandados,  que a partir del día siguiente 

a la notificación del corriente proveído, cuentan con tres (3) días para solicitar 

en la secretaría la reproducción de la demanda y de sus anexos, vencidos los 

cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

II. En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. ARISTIDES URIBE RAMÍREZ,   con T.P. No.  99.552 del 

C.S. de la J., a fin de que represente los intereses de todos y cada uno de los 

demandados arriba referidos, artículo 74 del C.G.P. 

 

III. De otro lado, atendiendo los mandatos arrimados por el apoderado de la 

parte demandante y conferidos por  CARLOS, MERCEDES, LUIS EDUARDO, 

JUAN JOSÉ, NORA y MARIA ELSY SALAZAR LOPERA,  y  LUZ MILA, JOSÉ 

LUIS y GILBERTO SALAZAR OCAMPO, el Despacho DISPONE  requerir al 

mandatario judicial como quiera que si su interés es integrar el litisconsorcio por 

activa, habrá de darse aplicación al Art. 93 del C.G.P., vale decir,  realizar 

reforma de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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